
 

 

 

 
 

CONCURSO PÚBLICO PARA LA ADJUDICACIÓN DE PLAZAS DE PROFESOR/A 
ASOCIADO/A LABORAL DE CONCIERTO CON INSTITUCIONES SANITARIAS (CIS) .  

 
 
 
CÓDIGO: ASOCIS2425-610-3, 4 y 5  
Área de Conocimiento: Medicina 
Departamento: Ciencias de la Salud 
Ámbito Asistencial: Farmacia Hospitalaria (Hospital Universitario de Jaén) 
  
 
 

PROPUESTA DEFINITIVA DE LA COMISIÓN DE CONTRATACIÓN 
 

De conformidad con lo establecido en la base 7.2 de la convocatoria recogida en la Resolución de 4 
de junio de 2024, de la Universidad de Jaén, por la que convoca concurso público de méritos para la 
adjudicación de contratos de Profesor/a Asociado/a de Concierto con Instituciones Sanitarias (CIS), la 
Comisión de Contratación hace pública la puntuación definitiva obtenida por los solicitantes a esta plaza:   

 
N.º ORDEN D.N.I. APELLIDOS Y NOMBRE PUNTUACIÓN 

1 ***8707** BARBERO HERNÁNDEZ, MARÍA JOSÉ 40,68 
2 ***4291** SÁNCHEZ RUIZ, ANDRÉS 35,12 
3 ***1741** CANO DOMÍNGUEZ, SERGIO 14,64 
 
 

En base a ello resuelve hacer pública la propuesta definitiva para la contratación como Profesores/as 
Asociados/as de concierto con Instituciones Sanitarias (CIS) del área de conocimiento de Medicina a:  
 
D./Dª. MARÍA JOSÉ BARBERO HERNÁNDEZ Plaza código ASOCIS2425-610-3 
D./Dª. ANDRÉS SÁNCHEZ RUIZ   Plaza código ASOCIS2425-610-4   
D./Dª. SERGIO CANO DOMÍNGUEZ   Plaza código ASOCIS2425-610-5 

 
 
Contra la presente Resolución,  podrá interponerse recurso de alzada, en el plazo de un mes,  ante el 

Rector de la Universidad de Jaén, conforme a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

Se deberá presentar preferentemente de forma telemática en el Registro Electrónico Común (REC) a 
través de la siguiente dirección web: https://rec.redsara.es/registro/action/are/acceso.do  También se podrá 
presentar de forma presencial en el Registro General de la Universidad de Jaén  o en cualquiera de los lugares 
previstos en el art. 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. Las solicitudes y cualquier escrito que presenten las personas aspirantes de forma 
presencial en otro Registro diferente al general de la UJA deberán ser comunicadas en el mismo día de 
presentación, mediante telegrama o a la dirección (secpdi@ujaen.es), indicando la fecha de presentación, lugar 
donde se ha presentado, número de teléfono de contacto para el seguimiento de la solicitud y referencia de la 
plaza.      

Jaén, 12 de septiembre de 2024 

CSV : UJAPFIR-a555-6a4a-2489-b08c-1402-5914-a8ba-c802
Web : https://sede.ujaen.es/publico/validadordedocumentos

FIRMANTE(1) : ANA MARIA GARCIA LEON | FECHA : 12/09/2024 14:09 | NOTAS : F - (Sello de Tiempo:
12/09/2024 14:09)



 

 

 
ANA MARÍA GARCÍA LEÓN 

PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE CONTRATACIÓN   

CSV : UJAPFIR-a555-6a4a-2489-b08c-1402-5914-a8ba-c802
Web : https://sede.ujaen.es/publico/validadordedocumentos

FIRMANTE(1) : ANA MARIA GARCIA LEON | FECHA : 12/09/2024 14:09 | NOTAS : F - (Sello de Tiempo:
12/09/2024 14:09)



CERTIFICADO DE PUBLICACIÓN EN EL TABLÓN OFICIAL DE LA SEDE ELECTRÓNICA DE LA 
UNIVERSIDAD DE JAÉN

La Secretaría General de la Universidad de Jaén,

CERTIFICA:
Que se ha realizado la publicación “Propuestas definitivas de contratación de adjudicación para las 
plazas ASOCIS2425-610-3, 4 y 5” en el tablón oficial de la sede electrónica de la Universidad de 
Jaén con fecha 12-09-2024, y que se ha mantenido dicha publicación hasta la fecha 11-12-2024.

En Jaén, a jueves, 12 de septiembre de 2024.
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